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1.1. Solicitud de referéndum. El dieciocho de agosto de dos mil 

veinte, el representante común de un grupo de ciudadanas y 

ciudadanos bajacalifornianos, presentó ante el Instituto Estatal 

Electoral de Baja California,1 solicitud de Referéndum 

Constitucional, la que se identificó con el número de expediente 

IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020. 

 

1.2. Ampliación de plazo para resolver sobre la procedencia 

de solicitud de Referéndum Constitucional identificada con 

la clave IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020. El once de 

diciembre de dos mil veinte, el Consejo General del instituto 

electoral local aprobó la “Ampliación del Plazo Previsto en el 

artículo 48 de la Ley de Participación Ciudadana en el Estado de 

Baja California, a efecto de resolver sobre la Procedencia o 

Improcedencia de la solicitud de Referéndum Constitucional 

identificada con la clave de expediente IEEBC/CG/REFC/001/18-

08-2020”. 

 

1.3. Medio de Impugnación local. El diecinueve y veintiuno de 

diciembre siguientes, la Titular de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Congreso del Estado de Baja California y Eduardo 

Javier Guerrero Maymes, ostentándose como representante 

común de los solicitantes del referéndum 

IEEBC/CG/REF/001/18-O8-2020, respectivamente, interpusieron 

sendos escritos de demanda en contra del acuerdo señalado en 

el punto anterior, lo que dio lugar a los expedientes MI-56/2020 y 

RI-58/2020 del índice del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California. 

 

                                                            
1 Instituto electoral local. 
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Materia Electoral, por lo que el Magistrado Presidente de esta 

Sala ordenó integrar el expediente SG-JDC-46/2021 y turnarlo a 

la ponencia a su cargo, en donde se radicó el once de febrero 

del año en curso. 

 

2.3. Requerimiento. El doce de febrero siguiente, se requirió al 

organismo público electoral local, a fin de que informara a esta 

Sala respecto al pronunciamiento sobre la procedencia o 

improcedencia de la solicitud de Referéndum Constitucional 

identificada con la clave de expediente IEEBC/CG/REFC/001/18-

08-2020. 

 

2.4. Cumplimiento y vista. Una vez cumplido el requerimiento 

señalado en el punto anterior, se proveyó lo conducente y, toda 

vez que la autoridad requerida informó que había resuelto la 

improcedencia de la solicitud de Referéndum Constitucional 

antes citado, se dio vista al actor con copia de la documentación 

atinente, a fin de que, en el plazo concedido para tal efecto, 

manifestara lo que a su interés conviniere. 

 

2.5. No desahogo de la vista y reserva de autos. Mediante 

acuerdo de diecisiete de febrero siguiente, se tuvo a la parte 

actora sin desahogar la vista antes señalada y se reservaron los 

autos para la formulación del proyecto de sentencia que en 

derecho correspondiera. 

 

3. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

 

Esta Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción 

Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco, es competente 
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g) del párrafo 1 de este artículo, resulte evidentemente 
frívolo o cuya notoria improcedencia se derive de las 
disposiciones del presente ordenamiento, se desechará 
de plano. También operará el desechamiento a que se 
refiere este párrafo, cuando no existan hechos y agravios 
expuestos o habiéndose señalado sólo hechos, de ellos 
no se pueda deducir agravio alguno. 
(…) 

 

Por su parte, el numeral 11, párrafo 1, inciso b), de la 

misma ley establece: 

 

Artículo 11 
1. Procede el sobreseimiento cuando: 
(…) 
b) La autoridad u órgano partidista responsable del acto 
o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 
manera que quede totalmente sin materia el medio de 
impugnación respectivo antes de que se dicte 
resolución o sentencia; 
(…) 

 

 

De lo anterior se puede advertir que, si bien la causal prevista en 

el inciso b) anterior contiene dos elementos :1) que la autoridad 

o el órgano responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque y, 2) que tal decisión genere que el medio 

de impugnación quede totalmente sin materia, antes de que se 

dicte resolución o sentencia, en el medio de impugnación en 

cuestión, en realidad es el segundo elemento el que resulta 

definitorio para determinar la improcedencia del medio de 

impugnación. 

 

Ello, pues lo que produce la improcedencia es el hecho jurídico 

de que el medio de impugnación quede totalmente sin materia o 

bien que carezca de ésta, siendo que la revocación o 

modificación del acto o resolución impugnado es tan solo el 

medio para llegar a esa situación. 
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